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Estando a lo expuesto, informe de la Gerencia de Planificación y Presupuesto, de 
conformidad con la Ley Nº 28056 Ley Marco del Presupuesto Participativo y su Reglamento aprobado 
con D.S. Nº 142-2009-EF modificado con D.S. Nº 131-2010-EF, instructivo Nº 001-2010-EF/76.01 
aprobado por Resolución Directora! Nº 007-2010-EF/76.0l, con el voto unánime de los regidores 
asistentes en la Sesión Ordinaria de fecha 14 de marzo del 2018, con la dispensa de la lectura y 
aprobación del acta y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972; se 
aprueba lo siguiente: 

ORDENANZA QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL PROCESO PARTICIPATIVO BASADO EN 
RESULTADOS DE LA PROVINCIA DE CHINCHA- 2019 

Artículo Primero: APROBAR el Reglamento del Proceso del Presupuesto Participativo 
Basado en Resultados Anual de la Provincia de Chincha y para la Viabilidad del Plan de Desarrollo 
Concertado Provincial del año 2019 que consta de 06 capítulos, SO artículos y 07 Disposiciones 
Complementarias, Anexo Nº 01, Nº 02 y Nº 03, cuyo texto forma parte de la presente Ordenanza. 

Articulo Segundo: CONVOCAR al Proceso de Formulación del Presupuesto Participativo 
Basado en Resultados de la Municipalidad Provincial de Chincha año fiscal 2019, conforme al Anexo 01 
del Reglamento aprobado en la presente ordenanza. 

Artículo Tercero: CONFORMAR el equipo Técnico, que tendrá la rrusion de brindar 

�.-:::::�....._ soporte Técnico del Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados correspondiente, según 
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Sub Gerente de Obras 
Jefe de la Unidad Formuladora 
Responsable de la Oficina de Obras Públicas y/o Oficina de Presupuesto y 
Planificación o la que haga sus veces de las Municipalidades Distritales 
Seis representantes elegidos por los Agentes Participantes 

Artículo Cuarto: CONVOCAR la participación de Organismos Públicos y Privados en 
asistencia técnica del Proceso Participativo para el año fiscal 2019. 

Artículo Quinto: ENCARGAR que la Secretaria General de la Municipalidad Provincial de 
Chincha efectué las notificaciones de la Presente Ordenanza la misma que entra en vigencia a partir del 
día siguiente de su publicación en el Diario de la Provincia o en el Portal Web de la Municipalidad WWW. 
Municipalidadchincha.gob.pe 

Regístrese, publíquese, co 

Gerente de Planificación y Presupuesto 
Gerente de Acondicionamiento Territorial 
Gerente Municipal 
Jefe de la Oficina de Programación e Inversiones 
Sub Gerente de Contabilidad 
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